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LA 
GRANJA,  a 9 ABR  1993 

DE : SR.. ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE LA GRANJA 

A : SR. CARLOS BASCLOAN EDWARDS 
JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 

En relación a documento del Antecedente, en que 
solicita atención para las siguientes personas: 
MIRIAM VILUGRON CORREA y MARTA VILUGRON 
CORREA; domiciliadas eh 19 Oriente N26483, 
Pobl. Joao Goulart de está comuna, informa a 
Us., que una., vez realizada la investigación 
correspondiente y evaluada la actual situación 
habitacional que concierne a estas mismas, a 
través de ORD. , N2498 con fecha 23 de Marzo de 
1993, se remitió Informe:SOciales y solicitudes 
de Asignación de Vivienda Básica vía cuota 
ministerial al Sr. Ministro de Vivienda Y 
Urbanismo. 

Lo anterior debido a la escasa probabilidad que 
tiene este municipio de otorgarle una solución 
definitiva. 

Saluda atentamente a Ud., 
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